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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00824– 00 
 

 

De acuerdo CON lo dispuesto en inciso 3° del artículo 129 del Código General del 

Proceso, del escrito de nulidad presentado por el representante legal de la parte 

demandada CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S., se DISPONE: 

 

DAR traslado por el término de tres (3) días, a las demás partes, para que realicen 

las manifestaciones que estimen pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

L.S. 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 35 
 
de hoy 2 de junio de 2023 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Teniendo en cuenta el informe de títulos que obra en el expediente y como quiera 

que ya se encuentra cumplido el límite de la medida cautelar decretada por este 

Juzgado, de conformidad al artículo 600 del Código General del Proceso, el Juzgado;  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

auto de 20 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR las comunicaciones de rigor, previa verificación de la 

existencia de remanentes. 

 

TERCERO: MANTENER los dineros consignados y puestos a disposición de este 

proceso retenidos, hasta que se definan las resultas del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.S. 
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Como quiera que se surtió el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante y el mismo transcurrió en silencio, al estar ajusta a Derecho y de 

acuerdo con el artículo 446 del Código General del Proceso, este despacho le imparte 

su APROBACIÒN. 

 

De otra parte, SE ORDENA la entrega a la parte ejecutante o a su apoderado judicial 

con facultad para recibir, en caso de existir dineros consignados a órdenes del 

Juzgado y para el presente proceso, hasta la concurrencia de la liquidación del 

crédito y costas.  

 

Por secretaría dese cumplimento al numeral 5º del auto de fecha 14 de marzo de 

2023, en el sentido de enviar el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 01238- 00 
 

Respecto del memorial que obra a folio 2 del archivo 010 del SharePoint, el Despacho 

se pronuncia como sigue: 

 

1. El demandado ELMER SAMUEL SUAREZ RAMIREZ, otorgó poder al abogado JAIRO 

ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ, por lo que se tiene por notificado por conducta 

Concluyente (Inc. 2° Art. 301 C. G. del P.).  

 

2. Por Secretaría procédase a remitir el Link del expediente digital, informando 

que el termino para contestar la demanda es de diez 10 días, conforme lo dispone 

el inciso 2° del artículo 301 del C. G. del P. Secretaria contabilice los términos una 

vez remitido el link. 

 

3. SE RECONOCE, al abogado JAIRO ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ, como 

apoderado judicial de ELMER SAMUEL SUAREZ RAMIREZ, en los términos y para los 

efectos del memorial poder otorgado, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 74 

del C. G. del P.   

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo    

Rad. 110014003034 – 2022 – 001240- 00 
 
Como quiera que se surtió el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante y el mismo transcurrió en silencio, al estar ajusta a Derecho y de 

acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso, este despacho le imparte su 

APROBACIÒN. 

 

De otra parte, SE ORDENA la entrega a la parte ejecutante o a su apoderado judicial 

con facultad para recibir, en caso de existir, los dineros que se encuentran 

consignados a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, hasta la concurrencia 

de la liquidación del crédito y costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 35 

 

de hoy 2 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Ref. Ejecutivo    
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NOTIFICADA la demandada AMPARO DELGADO ACOSTA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 2.034.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00012- 00 
 
 

NOTIFICADO el demandado LUIS EDUARDO RODRIGUEZ RIVERA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 2.442.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de  

26 de mayo de 2017.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Responsabilidad Contractual  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00038- 00 
 

Subsanada en término, como quiera que se reúnen los requisitos contemplados en 

los artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, este Despacho; 

 

 RESUELVE:   

 

ADMITIR la presente demanda RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

instaurada por AGRUPACIÓN RESIDENCIAL GERONA DEL TINTAL P.H. en 

contra de MODIFICACIONES Y ACABADOS M&G S.A.S., CEYDE ALEJANDRA 

LOZANO HERNÁNDEZ, ARIEL ANTONIO PEÑA MOTAVITA, HEINZ DUARTE, 

DUBERNEY VERA SALGADO, CLAUDIA MIREYA MEDINA RIVERA, LUZ 

STELLA BAYONA MORA, MERY YANETH GAVIRIA MUÑOZ y ADRIANA DEL 

PILAR RODRIGUEZ BELTRÁN.  

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días conforme a lo señalado en el 

artículo 369 del Código General del Proceso.  

 

ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte demandada en los términos 

de los artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, del en las direcciones físicas y electrónicas referidas en el 

acápite de notificaciones de la demanda. 

 

SE RECONOCE personería al abogado CARLOS JULIO FERNÁNDEZ PÉREZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines 

descritos en el mandato allegado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Responsabilidad Civil Contractual  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00038- 00 
 

 

Por ser procedente la petición de la parte actora y conforme al numeral 2° del 

artículo 590 del Código General del Proceso, previamente a decretar la medida 

solicitada deberá prestar caución por la suma de $ 30.762.800 M/cte., caución 

que podrá ser prestada en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 603 

del C.G del P; dentro de los CINCO (5) DÍAS, siguientes a la notificación del 

presente auto. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00054- 00 
 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00122- 00 
 

NOTIFICADO el demandado FERNANDO PALACIOS BAUTISTA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 4.790.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de  

26 de mayo de 2017.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00186- 00 
 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, 

el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito.  

 

TERCERO. - OFÍCIESE al parqueadero EMBARGOS COLOMBIA, para que 

entregue de forma INMEDIATA al garante o a la persona que éste autorice para 

tal fin, el vehículo de placas KFY861, en virtud de que este Despacho no autorizó 

el traslado a dicha sede. 

 

CUARTO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

SEXTO. - Respecto de la solicitud de OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA SECCIÓN AUTOMOTORES - SIJIN, a fin de que informe porque trasladó 

el vehículo de KFY-861, al parqueadero EMBARGOS COLOMBIA, el acreedor podrá 

iniciar las acciones contencioso administrativas que considere pertinentes, a fin de 

que se le repare un posible daño sufrido, y se inicien las respectivas investigaciones 

disciplinarias.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00206- 00 
 

Conforme al poder y memorial de sustitución allegado, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR la sustitución de poder otorgada por la abogada 

MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO.  

 

SEGUNDO. – SE RECONOCE personería judicial al profesional del derecho 

CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO como apoderado judicial de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00214- 00 
 

De acuerdo con la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, y 

aunado a que se verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este 

despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expresa. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 0370-00 
 

Se resuelve el recurso de reposición y en subsidio apelación contra la providencia de 

9 de mayo de 2023, mediante la cual se libró parcialmente mandamiento ejecutivo. 

 

Dicha providencia se fundamentó en que el título valor allegado carecía de la firma 

de la señora LEIDY VIVIANA ARENAS ARANGO.  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Indica en su escrito que el Despacho incurrió en error en su interpretación al 

desconocer que de acuerdo a las estipulaciones del título valor, no se requería la 

doble firma del deudor, para establecer que el mismo se obligaba como persona 

natural y como representante de la persona jurídica a quien representaba.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición es el mecanismo de impugnación horizontal por el cual se 

enrostran al Juzgado los posibles errores fácticos o jurídicos que pudo cometer al 

momento de tomar una decisión.  

 

Corresponde al recurrente la carga argumentativa de sustentar su posición a fin de 

que el Despacho revise su decisión y tome la decisión que corresponda. En el 

presente asunto, la parte demandante indica que el Despacho se equivocó al no 

tener en cuenta el contenido literal del título presentado.  

 

Al verificar lo argumentado y examinado el contenido del título valor, se encuentra 

que efectivamente aparece consignada la cláusula que releva al deudor de tener que 

rubricar por doble vez el documento cartular. En efecto reza el documento lo 

siguiente: 

 

“…  en señal de aceptación a las obligaciones aquí contraídas, sin que 

sea requisito fimar doble vez al obligarme (nos) como representante 

legal y / o persona natural se suscribe el presente pagaré en la 

ciudad de …” 

 

En consecuencia, es suficiente lo aquí reseñado para acceder a la reposición 

planteada y en consecuencia se modificará el mandamiento de pago. Por lo expuesto 

el Juzgado; 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO -REPONER revocando parcialmente el auto que libró 

mandamiento ejecutivo, calendado 9 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO- En consecuencia, Se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, por vía 

EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de COLOMBIANA DE 

COMERCIO S.A. (CORBETA S.A. O ALKOSTO S.A.) en contra de 

MULTITECNOLOGIAS Y SERVICIOS S.A.S., y LEIDY VIVIANA ARENAS 

ARANGO por las siguientes sumas de dinero:  

 

(…) 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. Este auto hace parte del auto 

que se modifica, por lo tanto, deberá notificarse en igual forma.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.S. 
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Bogotá D.C., Primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Negociación de Deudas 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00444- 00 
 

I. MATERIA DE LA DECISIÓN. 

 

Procede el Despacho a resolver de plano la objeción propuesta por la deudora 

MYRIAM ÁLVAREZ MURCIA, en el trámite de la Negociación de Deudas de 

Persona Natural No Comerciante promovido por MYRIAM ÁLVAREZ MURCIA 

ante la CÁMARA COLOMBIANA DE CONCILIACIÓN. 

 

II.  ANTECEDENTES 

 

El apoderado del banco BANCO DAVIVIENDA, presentó objeción en la audiencia 

de negociación de deudas de que trata el artículo 550 del Código General del 

Proceso, controvirtiendo la cuantía reportada por MYRIAM ÁLVAREZ MURCIA, 

respecto de las obligaciones No. 700462800009098; 5900004800493969; 

5900462800136485, correspondientes a un crédito hipotecario y dos créditos fijos. 

 

El capital reportado por la deudora a favor de DAVIVIENDA S.A., es de $ 55.733.014, 

oo M/cte., y las obligaciones reportadas por la entidad bancaria asciende a la suma 

de $ 64.173.384, oo M/cte. 

 

De la objeción presentada, se corrió traslado a los demás acreedores.  

 

En el término de traslado la deudora MYRIAM ÁLVAREZ MURCIA, a través de su 

apoderado, descorrió el traslado argumentando que los créditos y capitales 

relacionados al momento de la solicitud, son los que adeuda la primera.   

 

Que, el valor del capital del crédito hipotecario, es de $ 18.100.014, M/cte y no lo 

que afirma la acreedora, ya que el mismo fue liquidado conforme a la demanda 

impetrada y por el que cursa un proceso ejecutivo, en el Juzgado Treinta y cinco  

Civil Municipal de Pequeñas Causas de Bogotá.   

 

Que respecto del crédito No. 5900004800493969, aplicando los abonos realizados 

el saldo final de capital para la fecha 15 de marzo de 2020, era de  $13.100.635 

M/cte.  

 

En lo referente al crédito No. 590046280000136485, argumenta que la entidad le 

desembolsó la suma de $ 26.000.000 a 60 cuotas, que una vez descontados los 

abonos quedó un saldo final de capital a corte 24 de marzo de 2020 por la suma de 

$ 25.525.212, M/cte., mas no la suma argumentada por el acreedor.  
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III.  CONSIDERACIONES 

  

Este  Despacho es competente para conocer de la objeción impetrada y MYRIAM 

ÁLVAREZ MURCIA, es la persona que pretende negociar sus deudas con sus 

acreedores, presupuesto que se encuentra establecido en el artículo 531 del Código 

General del Proceso.  

 

El objetante BANCO DAVIVIENDA S.A., efectivamente funge como acreedor 

reconocido por el deudor, situación que cumple con la legitimación en la causa por 

pasiva, razones suficientes para la proceder a revisar los argumentos del   objetante.  

 

Los artículos 550 y 552 del C. G. del P. establecen que en caso de se presenten en 

la audiencia de Negociación de deudas, objeciones respecto de la existencia, 

naturaleza y cuantía de las obligaciones relacionadas por el deudor y éstas no se 

conciliaren en dicha audiencia, luego de adelantar el procedimiento y vencido el 

término allí señalado, el conciliador remitirá los escritos al juez, para que resuelva 

de plano las objeciones planteadas.  

  

IV. EL CASO CONCRETO. 

 

Para resolver la objecón planteada, es importante recordar que conforme a los 

principios de universalidad e igualdad del régimen de insolvencia todos los 

acreedores quedan vinculados al proceso de negociación de deudas a partir de su 

inicio, los cuales gozan de tratamiento equitativo, sin perjuicio de la aplicación de 

las reglas de prelación de créditos. 

 

Adicionalmente, el régimen de negociación de deudas establece que la información 

que se proporcione al proceso debe ser proporcionada de manera oportuna, 

transparente y comparable, por parte del deudor y de los acreedores, a la cual podrá 

accederse de manera permanente.  

 

Pues bien, de la relación de acreencias aportada por la deudora MYRIAM ÁLVAREZ 

MURCIA, para el inicio del trámite de negociación de deudas, se comprueba que 

ésta anunció 8 obligaciones, dentro de las cuales las tres (3) primeras, se 

encuentran en cabeza de BANCO DAVIVIENDA S.A., la primera de ellas por valor 

de $ 18.100.014 m/Cte., la segunda por $ 25.000.000 m/Cte., y la tercera por 

12.633.000 m/Cte. 

 

Los acreedores, así como los requisitos para acogerse al régimen de insolvencia, 

fueron reconocidos y revisados por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, como así da 

cuenta la decisión de fecha 3 de febrero de 2023, providencia frente a la cual no se 

presentó recurso alguno. 
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Luego, en escrito radicado el 8 de febrero de 2023, el apoderado de la solicitante1 

hace una relación sobre las obligaciones con BANCO DAVIVIENDA S.A. de la 

siguiente forma: 

 

 CUANTIA TOTAL CAPITAL INTERESES 

5700462800000909-8  $                       25.911.894   $  14.539.894   $  11.372.000  

590046280013648-5  $                       45.134.000   $  24.134.000   $  21.000.000  

590000480049396-9  $                       23.594.000   $  12.616.000   $  10.978.000  
 

Valores que difieren totalmente de los inicialmente reportados por la deudora en la 

relación detallada de acreencias, como se mencionó atrás, en la solicitud calendada 

1 de febrero hogaño2. 

 

Lo anterior, contradice claramente lo establecido en el parágrafo primero del artículo 

539 del Código General del Proceso, presentándose una imprecisión en los montos 

de las deudas  referidos por la deudora  y los reportados por la entidad financiera 

objetante. 

 

Adicional a ello, nótese como se pretende incluso hacer caer en error a todos los 

partícipes del procedimiento de negociación, pues hábilmente se traen tres extractos 

de crédito, sin embargo, su fecha de liquidación es de abril del año 2020, por lo que 

NO SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS.3 

 

Recuérdese que la carga de elaborar el inventario ACTUALIZADO de las deudas, le 

corresponde al solicitante, luego pretender hacer valer unos documentos que por su 

fecha de expedición están desactualizados.   

 

Frente a la objeción planteada por BANCO DAVIVIENDA S.A., respecto de la 

cuantía de las obligaciones, el Despacho debe advertir que junto con el escrito de 

objeción fue allegada una certificación de deuda, mediante la cual se informan como 

capitales a la fecha 9 de febrero de 2023, la suma de $ 60.305.702 M/cte., más los 

seguros por el valor de $ 3.867.682 M/cte., para un total de $ 64.173.384, M/cte., 

véase:  

 

 
 

 
1 Archivo digital No. 1 página 31 
2 Ibídem página 8 
3 Ibídem página 160-165 
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Para este Juzgado, resulta siendo valedera la objeción planteada por la institución 

financiera, por cuanto, que esta debidamente sustentada con el estado de cuenta 

actualizado, el cual no fue discutido por la parte contraria quien debía demostrar, 

dentro del término que consagra el artículo 552 del Código General del Proceso, que 

los montos de dinero debidos eran inferiores a los objetados. 

 

Por ende, para que el trámite de negociación de deudas pueda lograr su cometido, 

esto es, brindar las facilidades necesarias para que el deudor pueda honrar sus 

obligaciones, se debe partir de la sinceridad y la transparencia en la información que 

se brinda, cumpliendo con los postulados de la buena fe y la lealtad procesal. 

 

En consecuencia, se declarará probada la objeción planteada y se ordenará al Centro 

de Conciliación rehacer la relación definitiva de acreencias y continuar con el trámite 

de la negociación en la etapa correspondiente. Por lo expuesto, el Juzgado Treinta 

y Cuatro Civil Municipal de Bogotá; 

 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR FUNDADA la objeción presentada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. conforme a lo expuesto 

 

SEGUNDO -  ORDENAR al Centro de conciliación CÁMARA COLOMBIANA DE 

CONCILIACIÓN, que proceda a rehacer la relación definitiva de acreencias y 

continúe con el trámite de la negociación de deudas, teniendo en cuenta la 

prosperidad de la objeción aquí resuelta.  

 

TERCERO.  DEVOLVER las diligencias al conciliador, previas constancias y 

anotaciones del caso.  

 

CUARTO.  EXHORTAR a las partes para que actúen respetando el principio de 

lealtad procesal y buena fe en el suministro de la información requerida.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00552- 00 
 
 
NO SE TIENE EN CUENTA, el escrito de reposición allegado por la abogada GINA 

CATALINA AGUDELO CONTRERAS, como quiera que desde el pasado 25 de mayo 

de 2021, se aceptó la renuncia presentada al poder conferido por la absolvente. 

(Archivo 24 SharePoint).  

 

Aunado a lo anterior, téngase en cuenta que la deudora actúa por intermedio de la 

abogada PALMA ANDREA CONTRERAS BOHÓRQUEZ, en los términos y con las 

facultades res concedidas en el mandato otorgado. (Archivo 031 SharePoint). 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00680- 00 
 
 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00722- 00 
 
Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

numeral primero, del auto de fecha 4 de mayo de 2023, en lo que respecta al número 

de matrícula inmobiliaria, como sigue: 

 

PRIMERO - LEVANTAR la medida cautelar decretada en auto de 8 

de marzo de 2021 sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-1174892. 

 

En lo demás  el auto continua incólume.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 0060- 00 
 
SE RECONOCE personería judicial al profesional del derecho ANDRES FELIPE 

LÓPEZ FORERO, como apoderado judicial del demandado MANUEL ALFONSO 

CASTRO CAMARGO, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por secretaria remítase el link del presente proceso al demandado y a su apoderado, 

para los fines pertinentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00706- 00 
 
Se procede a continuar con el trámite procesal correspondiente, atendiendo las 
siguientes;  

CONSIDERACIONES 
 

Junto con la demanda y su correspondiente contestación, fueron aportadas las 

documentales, con que las partes están fundamentando sus derechos de acción y 

contradicción. 

 

Debe resaltarse el hecho de que las partes únicamente solicitaron y aportaron 

prueba documental, razón por la que este Juzgado considera que ya existe suficiente 

material probatorio para proferir decisión de fondo. 

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece: 

 

(…) 

 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos: 

 

“2.  “Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Por lo anterior, este Despacho encuentra aplicable la regla citada y procederá a 

dictar la sentencia anticipada correspondiente. Por lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - Ordenar a la Secretaría del despacho, fijar el presente proceso en la 

lista del artículo 120 del Código General del Proceso para dictar la sentencia 

anticipada.  

 

SEGUNDO - En firme, ingresen las presentes diligencias al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponde.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Nulidad de Escritura Publica 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00112- 00 
 

Respecto de la manifestación presentada por el apoderado demandante (Archivo 03 

SharePoint), de desistimiento de la pretensiones y solicitud de archivo de la presente 

demanda, procede el Despacho a pronunciarse como sigue:  

 

Manifiesta la parte demandante que las pretensiones de esta demanda son las 

mismas que el Juzgado Veintitrés Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de esta ciudad, concedió, es decir, la cancelación de las anotaciones No. 3, 4, 5 y 6, 

del folio de matrícula inmobiliaria 50C-1228047 y la cancelación de la Escritura 

Pública No. 355 del 10 de septiembre de 2013.  

 

Por tal razón, el Despacho encuentra procedente atender la solicitud de terminación, 

ya que la parte demandante así lo solicita y el artículo 314 del C. G. del P., reza: “El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso”; requisito que en el presente asunto se cumple, 

pues el proceso se encuentra en etapa de notificación. Por lo anterior, el Juzgado;  

, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR, la terminación del proceso Verbal – Nulidad de Escritura 

Publica instaurado por MIGUEL ANTONIO CAMARGO POVED contra JUAN CARLOS 

FORERO DELGADO ,por desistimiento de las pretensiones.   

 

SEGUNDO. - ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas, para 

tal efecto, secretaria comunique lo correspondiente a la oficina de Instrumentos 

Públicos correspondiente.  

 

TERCERO. - ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega al demandante. 

 

CUARTO. - Sin condena en costas, por haberse proferido decisión de autoridad 

competente sobre el mismo problema jurídico.  

 

QUINTO.- Ejecutoriado este auto archívense el expediente.  

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00230-00 
 

 

Cumplido el trámite respectivo procede el Despacho a proferir la sentencia 

correspondiente conforme a lo siguiente:  

 

I. ANTECEDENTES y TRÁMITE PROCESAL 

 

El BANCO DE OCCIDENTE actuando por intermedio de apoderado, solicitó el día 

19 de marzo de 2021 librar mandamiento ejecutivo por el capital contenido en el 

pagaré presentado al cobro, por un valor de $88’470.834, oo M/cte., y por la suma 

de $6’922.662, oo M/cte., por concepto de intereses de plazo e intereses moratorios, 

causados desde el 4 de enero de 2018 liquidados a la tasa máxima legal autorizada. 

 

Conforme a lo solicitado mediante auto de fecha 27 de mayo de 2021, se leró 

mandamiento de pago archivo digital No. 11). 

 

La demandada MARISOL MANRIQUE AGUILAR se notificó del auto de mandamiento 

de pago por conducta concluyente (archivo digital No. 15) y por intermedio de 

apoderado judicial, presentó como medio exceptivo lo que denominó 

“PRESCRIPCIÓN”.   

 

De la excepción propuesta se corrió el traslado de rigor y la parte demandante 

oportunamente se manifestó en contra de ello. (archivo digital 14). 

 

II.- ACERVO PROBATORIO 

 

Las partes solo allegaron prueba documental, además del del título presentado al 

cobro, las constancias del trámite de insolvencia adelantado por la ejecutada ante 

el CENTRO DE CONCILIACIÓN “FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN”  

 

Este centro de conciliación en oficio de 10 de junio de 2019, le comunicó al aquí 

ejecutante el inicio del trámite de negociación de deudas, aceptado en providencia 

del 22 de mayo de 20191.  

 

Ante la falta de solicitud de práctica de pruebas, este Despacho ordenó fijar el 

presente proceso en lista, para dictar sentencia anticipada, sin embargo, en 

 
1 Página 7 archivo digital 14 
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providencia de 30 de junio de 20222 se dictó auto para mejor proveer, a fin de 

esclarecer las resultas del mencionado trámite de insolvencia. 

 

En consecuencia, el CENTRO DE CONCILIACIÓN “FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN” 

el 2 de agosto de 20223 allegó documento por el cual, informaba que la aquí 

ejecutada, el día 17 de septiembre de 2019 desistió de la solicitud de insolvencia 

de persona natural no comerciante y expidió la constancia calendada el 18 de 

septiembre de 2019.  

 

En auto de fecha 7 de diciembre de 2022, modificado en interlocutorio de 14 de 

marzo hogaño4 el Despacho decretó puso en conocimiento el anterior documento y 

se ordenó la fijación en lista del proceso para dictar sentencia anticipada.  

 

 

III.- CONSIDERACIONES  

    

1. Presupuestos procesales. 

 

Estos presupuestos no ofrecen reparo alguno, en consideración a que la demanda 

reúne los requisitos que le son propios, los intervinientes tienen capacidad para ser 

parte y para comparecer al proceso de conformidad con los distintos factores que 

determinan la competencia. Todos y cada uno de los factores se ajustan a lo reglado 

en el proceso ejecutivo de mínima cuantía y por lo tanto el Juzgado es el competente 

para conocer y decidir el fondo de este asunto 

 

2. Legitimación en la Causa. 

 

La legitimación en la causa por activa o por pasiva es un aspecto que debe analizarse 

de oficio o a petición de parte en la sentencia, porque atañe a la pretensión y por 

ende es presupuesto sustancial de ella.  

 

En lo atinente a este acápite observamos que el título base de esta ejecución 

proviene del PAGARÉ que cumple con los requisitos generales y especiales del 

Código de Comercio para ser tenido como un título valor.  

 

Cumplidos estos requisitos además de no haber sido tachado de falso ni 

desconocido, se representa una obligación expresa, clara y exigible en los términos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, lo cual lo legitima para ejercer la 

acción ejecutiva, por lo tanto, existe la legitimación por la obligación causada.  

 

 
2 Archivo digital 20 
3 Archivo digital 22 
4 Archivo digital 28 
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Respecto de la legitimación por pasiva, la demandada nunca puso en duda su 

condición de deudora, al ser la persona que suscribió el mencionado título valor. 

 

 De lo anterior a su vez podemos decir, que las excepciones propuestas 

corresponden objetivamente a lo reglado en la ley, en consecuencia, se analizará en 

forma legal y jurisprudencial, teniendo en cuenta la objetividad de la misma. 

 

 3. La excepción.  

Se procede a examinar la excepción de prescripción propuesta, conforme a lo 

siguiente:  

  

Expresa la parte pasiva que de acuerdo al artículo 2536 del Código Civil y el artículo 

789 del Código de Comercio, al momento de presentar la demanda, la acción 

ejecutiva ya estaba prescrita. Más cuando se tiene que si la notificación del 

mandamiento de pago se surtió el 31 de enero de 2022, no existe ninguna causal 

de interrupción del término y, por ende, la obligación ya no podía ser cobrada.  

 

Conforme al artículo 2518 del C.C.: la prescripción es un medio de adquirir los 

derechos por su ejercicio durante cierto tiempo, acompañado de otros requisitos de 

ley, lo que se denomina “usucapión”, y como MODO DE EXTINCIÓN DE LOS 

DERECHOS por su no ejercicio durante un tiempo determinado (artículo 2535 C.C.), 

denominada prescripción propiamente dicha o prescripción extintiva, que es la que 

nos compete en este caso. 

 

“La prescripción liberatoria no solamente extingue la acción. En efecto, no se 

remite a duda que la declaración de prescripción implica inmediatamente la 

extinción de la pretensión correspondiente al derecho en cuestión. A lo que se 

agrega, que no se trata simplemente de privar al derecho de tutela, dentro de la 

plenitud del concepto de obligación, sino de la afectación misma del derecho, esto 

es, de su extinción misma. O sea que más allá de la imposibilidad de hacer efectivo 

el derecho prescrito, lo que se tiene es su extinción. De ahí su efecto “liberatorio”. 

Existe una dualidad de aspectos y de consecuencias de la figura, tanto procesales 

como de derecho sustancial, que se manifiestan primeramente en el proceso con 

la cancelación de este por la sentencia desestimatoria de la pretensión, pero con 

efecto automático sobre el derecho mismo, que se extingue con la declaración de 

la prescripción”5 

 

El artículo 2535 del C.C  exige solamente cierto lapso durante el cual no se hayan 

ejercitado las acciones, pero existe una exigencia adicional, consistente en que no 

debe ser interrumpida natural o civilmente; en la primera, la interrupción natural  

el prescribiente – deudor no debe haber reconocido el derecho ajeno, por ejemplo 

haciendo abonos a la deuda, solicitando plazos o rebajas, ofreciendo garantías, 

 
5 FERNANDO HINESTROSA. Tratado de las Obligaciones 3ª edición. Tomo I, pág. 838 U. Externado de Colombia, 
Bogotá 2007 
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porque con ello estaría manifestando su deseo de que a pesar del tiempo 

transcurrido, la obligación siga viva.  

 

La interrupción civil es un acto formal, dentro de una enumeración taxativa de la 

ley. Consiste en la instauración de la demanda o solicitud de arbitramento, cuando 

media cláusula compromisoria, también como consecuencia de una disposición legal.  

 

Pero para que opere esta interrupción, el legislador por medio de los artículos 94 y 

95 del Código General del Proceso, vigentes de acuerdo al artículo 627 numeral 4º 

ejusdem,  establecen que para que opere la interrupción de la prescripción con la  

la presentación de la demanda, se requiere que el auto admisorio de la demanda o 

el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) 

año contado a partir del día siguiente a la notificación al demandante de tales 

providencias, por estado o personalmente; pasado el año, los efectos solo se 

producirán con la notificación del demandado. 

   

Para hacer valer la prescripción, el artículo 2º de la Ley 791 de 2002 que adicionó el 

artículo 1513 del C.C., dispuso “la prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, 

podrá invocarse tanto por vía de acción o por vía de excepción, por el propio 

prescribiente, o por cualquiera otra persona que tenga interés en que sea declarada, 

inclusive habiendo aquel renunciado a ella” (subrayado propio); por lo anterior, la 

excepción propuesta por la parte demandada, a quien le fue notificado el 

mandamiento de pago en debida forma y quien propuso la excepción en la 

oportunidad respectiva tiene todo el fundamento legal para ser impetrada, por lo 

que pasaremos a su estudio concreto. 

 

Como nos encontramos ante la ejecución de un título ejecutivo que a su vez es un 

título valor, el cual conforme a la regla del artículo 789 del Código de Comercio, 

exige que sea presentado al cobro ejecutivo por medio de la acción respectiva en 

un término de tres años contados a partir del vencimiento. 

 

El título valor presentado al cobro, pagaré, tiene como fecha de vencimiento el día 

del tres (3) de enero de dos mil dieciocho (2018), por lo que los tres años de, 

fenecerían el tres (3) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Sin embargo, dentro de ese plazo, la aquí deudora, presentó solicitud de negociación 

de deudas conforme a las reglas del Código General del Proceso, siendo radicada la 

misma el día diecisiete (17) de mayo y aceptada por el Centro de Conciliación el 

veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019), por lo que se aplica 

cabalmente el supuesto de hecho contemplado en el numeral 5º del artículo 545 de 

la ley 1564 de 2012, que establece: 

 

“Efectos de la aceptación (…) 5. Se interrumpirá el término de prescripción y 

no operará la caducidad de las acciones respecto de los créditos que contra el 

deudor se hubieren hecho exigibles antes de la iniciación de dicho trámite”. 
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El CENTRO DE CONCILIACIÓN “FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN” en oficio de 10 

de junio de 2019, le comunicó al aquí ejecutante el inicio del trámite de negociación 

de deudas, aceptado en providencia del 22 de mayo de 20196.  

 

Ante la falta de solicitud de práctica de pruebas, este Despacho ordenó fijar el 

presente proceso en lista, para dictar sentencia anticipada, sin embargo, en 

providencia de 30 de junio de 20227 se dictó auto para mejor proveer, a fin de 

esclarecer las resultas del mencionado trámite de insolvencia. 

 

El CENTRO DE CONCILIACIÓN “FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN” el 2 de agosto de 

20228 allegó documento por el cual, informaba que la aquí ejecutada, el día 17 de 

septiembre de 2019 desistió de la solicitud de insolvencia de persona natural no 

comerciante y expidió la constancia calendada el 18 de septiembre de 2019 por lo 

que conforme a lo reseñado el término de prescripción estuvo interrumpido desde 

el 22 de mayo de 2019 hasta septiembre de 2019.  

 

En auto de fecha 7 de diciembre de 2022, modificado en interlocutorio de 14 de 

marzo hogaño9 el Despacho puso en conocimiento el anterior documento y se 

ordenó la fijación en lista del proceso para dictar sentencia anticipada.  

 

Por ende, con la conducta del deudor, el Despacho tiene, con absoluta certeza la 

prescripción se encuentra interrumpida. Pero adicional a ello, el Despacho observa 

que también la parte demandada a lo largo del tiempo ha venido reconociendo la 

existencia de la obligación, por lo que así el paso del tiempo, con la conducta de la 

parte, se da aplicación al artículo 2514 del Código Civil, esto es, la renuncia a la 

prescripción.  

 

Es por ello que el Juzgado no encuentra ningún fundamento fáctico ni de derecho 

que permita llevar a la prosperidad de la excepción Y por ende la ejecución 

continuará conforme se dispuso en el mandamiento de pago, condenando en costas 

a la pasiva.  

IV.- DECISIÓN 

 

 Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

R E S U E L V E: 

 

 
6 Página 7 archivo digital 14 
7 Archivo digital 20 
8 Archivo digital 22 
9 Archivo digital 28 
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PRIMERO - DECLARAR NO PROBADA la excepción propuesta por la demandada, 

denominada PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA conforme lo explicado atrás  

 

SEGUNDO -ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme se dispuso en el auto 

de mandamiento de pago y lo anteriormente resuelto. 

 

TERCERO -  PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma indicada por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO - CONDENAR al demandado en costas a favor del demandante conforme 

a lo normado en el artículo 365 del estatuto procesal general. Se señalan como 

agencias en derecho la suma de $8’750.000 M/cte. 

 

QUINTO - Cumplido lo anterior, ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00550- 00 
 
 

Por ser procedente lo solicitado por la apoderada demandante, se ordena OFICIAR 

al Señor Pagador y/o jefe de Recursos Humanos de la empresa ACM LIGHTING 

SAS, a efectos de que proceda informarle al Despacho el trámite dado al oficio No. 

1980 de fecha 21 de julio de 2021, radicado ante su dependencia desde el pasado 

2 de agosto de 2022. 

 

Adviértase que, de no acatar la orden impartida por este Juzgado en el citado oficio, 

estará incurriendo en desacato a orden judicial y se hará acreedor de la sanción 

contenida en el parágrafo 2° del artículo 593 del C. G. del P. Por secretaría ofíciese. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00690- 00 
 
Revisadas las presentes diligencias, a fin de continuar con el trámite legal 

correspondiente, se precisa que el apoderado demandante, descorrió el traslado de 

las excepciones propuestas por el ejecutado conforme a lo establecido en el artículo 

443 del Código General del Proceso, en consecuencia;  

 

Señalar como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 de 

la norma antes mencionada, en concordancia con el 375 de la misma normatividad, 

la hora de las 9 A.M.  del día veinte (20) del mes de JUNIO  del año 2023.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio 

y se les advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO (5) 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), conforme con lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general.  

 

Se les advierte a las partes que, la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams y/o Lifesize, para lo cual deberán informar al correo electrónico 

de la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00807- 00 
 
Previamente a ordenar el emplazamiento, la parte actora deberá agotar todos los 

recursos que a su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar al ejecutado; 

para ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en que EPS se 

encuentra afiliado el demandado y así solicitarle a esta Dependencia oficiar con el 

fin de tener conocimiento de los números o direcciones que reporte el señor 

EDISSON JAVIER LANDINEZ MORALES.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 
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Por ser procedente lo solicitado por la apoderada demandante, se ordena OFICIAR 

al Señor Pagador y/o jefe de Recursos Humanos de la empresa ACM LIGHTING 

SAS, a efectos de que proceda informarle al Despacho el trámite dado al oficio No. 

1980 de fecha 21 de julio de 2021, radicado ante su dependencia desde el pasado 

2 de agosto de 2022. 

 

Adviértase que, de no acatar la orden impartida por este Juzgado en el citado oficio, 

estará incurriendo en desacato a orden judicial y se hará acreedor de la sanción 

contenida en el parágrafo 2° del artículo 593 del C. G. del P. Por secretaría ofíciese. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Revisadas las presentes diligencias, a fin de continuar con el trámite legal 

correspondiente, se precisa que el apoderado demandante, descorrió el traslado de 

las excepciones propuestas por el ejecutado conforme a lo establecido en el artículo 

443 del Código General del Proceso, en consecuencia;  

 

Señalar como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 de 

la norma antes mencionada, en concordancia con el 375 de la misma normatividad, 

la hora de las 9 A.M.  del día veinte (20) del mes de JUNIO  del año 2023.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio 

y se les advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO (5) 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), conforme con lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general.  

 

Se les advierte a las partes que, la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams y/o Lifesize, para lo cual deberán informar al correo electrónico 

de la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Previamente a ordenar el emplazamiento, la parte actora deberá agotar todos los 

recursos que a su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar al ejecutado; 

para ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en que EPS se 

encuentra afiliado el demandado y así solicitarle a esta Dependencia oficiar con el 

fin de tener conocimiento de los números o direcciones que reporte el señor 

EDISSON JAVIER LANDINEZ MORALES.  

 

 
NOTIFÍQUESE 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00286- 00 
 
 

De acuerdo con la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante 

y conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 291 del Código 

General del Proceso, por Secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

FAMISANAR S.A.S., para que suministre la información que sirva para localizar a la 

demandada DIANA PAOLA VELASCO CHAVEZ. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00418- 00 
 
 

Vencido el termino de traslado conforme a lo establecido en el numeral 1º del 

artículo 443 del Código General del Proceso, se señala como fecha para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 372 de la norma antes mencionada, la hora de 

las 2 P.M.  del día veinte (20) del mes de JUNIO  del año 2023.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio 

y se les advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO 

(5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), 

conforme con lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

Se les advierte a las partes que, la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams y/o Lifesize, para lo cual deberán informar al correo electrónico 

de la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 35 

 

de hoy 2 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0477c64d6bc55e7c611c1e12f891d2a13de98633a7541e1dc71adfb68ce888ae

Documento generado en 31/05/2023 11:38:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00732- 00 
 
 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00824– 00 
 

 

Para todos los efectos legales, el despacho establece respecto de las notificaciones 

a los demandados lo siguiente: 

  

• CONSTRUVAL INGENIERIA SAS fue notificada por conducta 

concluyente según auto de 18 de abril de 2023 (archivo digital No. 11), 

providencia que no fue recurrida.  

 

• GEOCING SAS fue notificada el día 9 de mayo de 2023 mediante (lectura 

del mensaje de datos el 5 de mayo hogaño) según constancia vista a 

página 4 del archivo digital No. 21, quien guardó silencio.  

 

• HARINS ANAVASFALT CONSTURRIONWES SAS se notificó el día 11 de 

mayo de 2023 por (lectura del mensaje de datos el 8 de mayo hogaño) 

según constancia vista a página 4 del archivo digital No. 22, quien guardó 

silencio.  

 

• JACB CONSTRUCCIONES SSA fue notificada el día 9 de mayo de 2023 

(lectura del mensaje de datos el 5 de mayo hogaño) según constancia 

vista a página 4 del archivo digital No. 16 y quien dentro del término legal 

presenta excepciones de mérito (archivo digital No. 19) 

 

• JULIAN ADNRES COGOLLO BRIECEÑO fue notificado de manera 

personal por medio electrónico el 10 de mayo de 2023 (archivo digital No. 

13) y radicó recurso de reposición dentro del término legal, el cual será 

resuelto una vez se encuentra totalmente integrado el contradictorio.  

 

Se reconoce personería al abogado CAMILO ANDRES OROZCO PATERNINA como 

apoderado del señor COGOLLO BRICEÑO y la sociedad JACB CONSTRUCCIONES 

S.A.S  

 

Secretaría proceda a fijar en lista el proceso a fin de correr traslado del recurso de 

reposición interpuesto, a fin de que todos los intervinientes tengan conocimiento del 

mismo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 01026– 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en inciso 3° del artículo 129 del Código General del 

Proceso, del escrito de nulidad allegado por la parte demandada; SE DISPONE: 

 

DAR TRASLADO por el término de tres (3) días, a la parte demandante, para 

que se pronuncie en lo que estime conveniente. 

 

En el momento procesal oportuno se tendrán en cuenta las pruebas 

documentales allegadas por la parte pasiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 01054- 00 
 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado se encuentra 

debidamente notificado y dentro del término legal, por intermedio de apoderado 

judicial, contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

SE RECONOCE personería jurídica a la abogada YIRNNY TATIANA LONDOÑO 

TRUJILLO, en calidad de apoderada del demandado ANYELO GUISEPPE FORIGUA 

HERNÁNDEZ. 

 

De las excepciones propuestas, córrase traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, conforme a lo establecido en el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., primero (1º) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01070– 00 
 

 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados se 

encuentran debidamente notificados y dentro del término legal, por intermedio de 

apoderado judicial, contestaron la demanda y propusieron excepciones de mérito. 

 

SE RECONOCE personería procesal al abogado LUIS FERNANDO OLIVEROS 

VILLAREAL como apoderado de los demandados MARTA PATRICIA WITTINGHAN 

ALVARADO e IMPLEMENTAR CONSTRUCTURA S.A 

 

De las excepciones propuestas, córrase traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, conforme al artículo 442 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta que este traslado se corre por auto y no por secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

  

 
 
 
 
 
 
 

L.S. 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 35 
 
de hoy 2 de junio de 2023 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00381 – 00 
 
 
Allegada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00395 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00383 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que  la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00461 – 00  

 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. Determine de manera clara, separada y numerada, cuáles son las sumas de 

dinero que adeuda la parte ejecutada, así como la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas.  

 

2. Determine si pretende el cobro de la cláusula aceleratoria o el cobro de 

intereses moratorios, puesto que ello implicaría la aplicación para un mismo caso de 

dos figuras, que tienen idéntica finalidad, cual es la de pagar por un retardo o 

incumplimiento y se estaría cobrando al deudor dos veces por un mismo concepto. 
 

Lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00481 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada KELY YENNIFER MORENO CONGO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’207.515,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00523 – 00 

 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta la aceptación al cargo de Curador 

Ad Litem que presenta el auxiliar de la justicia nombrado CARLOS ANDRÉS 

LEGUÍZAMO MARTÍNEZ. 

Por Secretaría, remítase copia magnética de las piezas procesales referidas por el 

Curador, para que pueda cumplir con el encargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2022– 00605 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por  la  parte  demandante, reunidas  las  

exigencias del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  

el  artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

L.A. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2022– 00707 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la  parte  demandante, reunidas  las  

exigencias del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  

el  artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

L.A. 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00731 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, aunado a que se 

verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00769 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado OSCAR RAUL MONTOYA ACOSTA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’166.050,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00811 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Juez
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 01021 – 00 

 

 

Allegada cesión de derecho de crédito, la cual reúne los requisitos legales dispuestos 

por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser procedente, este 

Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG –, 

en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya 

lugar como subrogataria de los derechos derivados del crédito cedido, y como parte 

acreedora para el presente trámite especial. 

 

SE RECONOCE a la abogada LUZ ESTRELLA LATORRE, como apoderada de la 

cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en el mandato 

arrimado, el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P.     

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01027 – 00 

 

 

Vencido como se encuentra el término establecido en auto anterior, se pone de 

presente que la parte demandada contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito, así mismo, la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones. 

 

Con la finalidad de continuar con el presente trámite, se señala como fecha para la 

celebración de la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, para la hora de las 2 P.M. del día seis (6) del mes de JULIO del año 

2023. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES (SMLMV), Conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del 

estatuto procesal general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso y confirmar la 

asistencia, con mínimo 5 días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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En oportunidad para la liquidación del crédito, téngase en cuenta los abonos 

efectuados por el demandado ANGEL LUBIEL SIMBAQUEVA RUIZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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En oportunidad de la liquidación del crédito,  téngase en cuenta los abonos efectuados 

por el demandado ANGEL LUBIEL SIMBAQUEVA RUIZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
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Las partes del proceso aportaron un escrito mediante el cual solicitan la suspensión 

del proceso y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en 

el artículo 161 del Código general del Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECRETAR la suspensión del proceso de acuerdo con lo expresado en 

escrito allegado por las partes, desde la presentación del mismo ante la Secretaría 

del despacho por el término de un año, a menos que las partes de común 

acuerdo dispongan otra cosa.   

 

SEGUNDO – Por Secretaría contabilícese el término respectivo 

 

TERCERO – INGRESEN las diligencias al despacho, una vez vencido el término de 

suspensión. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 
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NOTIFICADO el demandado CESAR ALEXIS FORERO ORTIZ, por aviso 

judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4’559.964,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando el trámite, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito para el 

levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real  
Rad. 110014003034 – 2023 – 00261 – 00 

 

 

Revisadas la documental aportada por la parte demandante, este Juzgado advierte 

que no se advierte la remisión de los documentos al correo de la persona a notificar, 

tampoco se allegó la certificación emitida por la empresa de correo habilitada por el 

Ministerio  de  las  Telecomunicaciones  con  la  que  se  acredite la  fecha  en  que  

fue recibido y abierto el correo, situación que impide tener por notificado al 

demandado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00345 – 00 

 
 
Se ordena OFICIAR a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA –SECCION 

AUTOMOTORES, a fin de que se informe el trámite dado al oficio N° 545 de 

fecha 3 de mayo de 2023, radicado ante su dependencia, respecto de la 

inmovilización del vehículo de placas FYR-2I6. 

 

Lo anterior, para aclarar por qué el acreedor garantizado allega un inventario del 

parqueadero CAPTUCOL, sin que previamente se hubiera comunicado la 

inmovilización del vehículo por parte de la Policía y la razón por la que fue llevado a 

dicho parqueadero. Por secretaría OFÍCIESE. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00381 – 00 
 
 
Allegada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. 110014003034 – 2019– 00903– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00315 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Imposición de Servidumbre 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00407 - 00 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1. NÓMBRESE como curador Ad Litem al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO 

MARTÍNEZ. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Avenida de las Américas N° 58- 51 de Bogotá.  

 

b. gerencia@judla.co. 

                                    

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 35 

 

de hoy 2 de junio de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Imposición de Servidumbre 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00407 - 00 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1.- SE NOMBRA como Curador Ad Litem al abogado CARLOS ANDRÉS 

LEGUÍZAMO MARTÍNEZ. 

 

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a.- Avenida de las Américas N° 58- 51 de Bogotá.  

 

b.- gerencia@judla.co. 

                                    

3.- ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 35 

 

de hoy 2 de junio de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2020– 00659 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la  parte  demandante, reunidas  las  

exigencias del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  

el  artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

L.A. 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. 110014003034 – 2021– 00173– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2021– 00615 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la  parte  demandante, reunidas  las  

exigencias del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  

el  artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

L.A. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00671 – 00 

 

 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los auxiliares 

nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, SE DISPONE: 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00705 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Amplié los hechos de la demanda, en el sentido de esclarecer si las anotaciones 

mediante las cuales se transfirió el derecho de dominio de su poderdante fueron 

canceladas.   

 

2. Acredítese el cumplimiento del requisito de procedibilidad contemplado para los 

procesos declarativos, ya que el asunto que nos ocupa es conciliable.    

 

3. Adecue las pretensiones de la demanda conforme al artículo 946 del Código Civil , 

toda vez que no solicita la restitución del bien, que está en poder de la demandada.  

  

4. Arrime el avalúo catastral del inmueble para el año 2021 de manera legible, 

calenda en la cual se presenta la demanda. 

 

5. Reforme la cuantía estimada en el presente asunto, por cuanto en este tipo de 

procesos, la misma se determina con base en el valúo catastral y no por el 

comercial. 

 

6. Excluya la pretensión No 4, por cuanto la finalidad perseguida con la misma 

(levantar gravámenes), no es propia de un proceso reivindicatorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 35 

 

de hoy 2 de junio de 2023. 

 

El Secretario,  

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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L.A. 

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. 110014003034 – 2021– 00743– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado DIEGO ALEJANDRO 

CARRILLO GONZÁLEZ, como apoderado judicial del demandante, en los términos 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00875 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. Proceso de Pertenencia   

Rad. 110014003034 – 2021 – 00883– 00 
 

 
Se pone en conocimiento de las partes el contenido de las respuestas otorgadas por 

la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, UNIDAD DE 

VÍCTIMAS y por la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

 

Se requiere a la parte demandante para que aporte las fotografías que den cuenta 

de la instalación de la valla en los términos del artículo 375 del Código General del 

Proceso. Resuelto lo anterior se resolverá sobre el nombramiento del curador. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2021– 00909 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por  la  parte  demandante, reunidas  las  

exigencias del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  

el  artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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L.A. 
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Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01057 - 00 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  
 
1. SE NÓMBRA como curador Ad Litem al abogado CARLOS ANDRÉS 

LEGUÍZAMO MARTÍNEZ. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Avenida de las Américas N° 58- 51 de Bogotá.  

 

b- gerencia@judla.co. 

                                    

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00431 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00481 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada KELY YENNIFER MORENO CONGO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’207.515,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00523 – 00 

 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta la aceptación al cargo de Curador 

Ad Litem que presenta el auxiliar de la justicia nombrado CARLOS ANDRÉS 

LEGUÍZAMO MARTÍNEZ. 

Por Secretaría, remítase copia magnética de las piezas procesales referidas por el 

Curador, para que pueda cumplir con el encargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Juez
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Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2022– 00605 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por  la  parte  demandante, reunidas  las  

exigencias del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  

el  artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2022– 00707 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la  parte  demandante, reunidas  las  

exigencias del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  

el  artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 35 

 
de hoy 2 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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